
ANUNCIO EN EL PORTAL WEB DEL AYUNTAMIENTO DE LA CONSULTA 
PÚBLICA

De conformidad con lo previsto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre,  del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
con el objetivo de mejorar la participación de los ciudadanos en el procedimiento de 
elaboración de normas, con carácter previo a la elaboración del nuevo Plan Estratégico 
de  Subvenciones,  se  recaba  la  opinión  de  los  sujetos  y  de  las  organizaciones  más 
representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.

c) Los objetivos de la norma.

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

Los ciudadanos,  organizaciones  y  asociaciones  que  así  lo  consideren  pueden 
hacer llegar sus opiniones sobre los aspectos planteados en el  siguiente cuestionario 
durante el plazo de 20 días a contar desde el día siguiente al de publicación del presente 
anuncio en la web municipal,  mediante su presentación en cualquiera de los lugares 
indicados  en el  artículo  16 de  la  Ley 39/2015,  de 1 de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  General de Subvenciones,  establece la 
necesidad de elaborar un plan estratégico de subvenciones, que introduzca una conexión 
entre los objetivos y efectos que se pretenden obtener, con los costes previsibles y sus 
fuentes de financiación,  con el objeto de adecuar las necesidades públicas a cubrir a 
través de las subvenciones  con las previsiones de recursos disponibles,  con carácter 
previo a su nacimiento y de forma plurianual.

La elaboración del nuevo Plan Estratégico de Subvenciones permite una mejor 
selección de las prioridades de gasto y una mayor previsión y control del gasto que cada 
Administración destina al  otorgamiento de subvenciones en un determinado periodo, 
estableciendo, además, unos indicadores que posibilitan la evaluación de las políticas 
públicas que se instrumentalizan mediante la concesión de subvenciones.

En relación al  procedimiento de aprobación y modificación,  su regulación es 
muy difusa.  En todos los  planes  o en la  mayoría  de ellos  podrá comprobar  que se 
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califican como un instrumento de gestión de carácter programático que no tienen rango 
normativo.  Sin  embargo, en  cuanto  al  procedimiento  de  aprobación,  y  debido  a  su 
complejidad,  la  mayoría  de  los  ayuntamientos  se  remiten  al  procedimiento  de 
aprobación de una ordenanza municipal, prevista en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

El  plan  estratégico  de  subvenciones  se  concibe  como  un  instrumento  de 
planificación de las políticas públicas que tengan por objeto el fomento de una actividad 
de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.

El plan estratégico  de subvenciones se configura como instrumento necesario 
para conectar  la política de asignación presupuestaria a los rendimientos y objetivos 
alcanzados en cada política pública gestionada a través de subvenciones; tienen mero 
carácter programático, constituyéndose, en esencia, en un instrumento fundamental para 
orientar los procesos de distribución de recursos en función del índice de logro de fines 
de las políticas públicas.

Este  plan  establecerá  los objetivos  y  efectos  que  se  pretenden  con  su 
aplicación,  el  plazo  necesario  para  su  consecución,  los  costes  previsibles  y  las 
fuentes de financiación. La legislación sobre Subvenciones establece la necesidad de 
tener elaborado un Plan estratégico,  que deberá tener carácter plurianual (contendrán 
previsiones para un periodo de vigencia de tres años), de tal manera que se mejore la 
eficacia,  del  gasto  público  en  subvenciones,  que  deberá  supeditase  en  todo caso  al 
cumplimiento de los objetivos de la estabilidad presupuestaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas se 
publica en el portal web del Ayuntamiento Consulta Pública para recabar la opinión de 
los sujetos y de las organizaciones más representativas, y  tras la realización del trámite 
de consulta previa, si se recabasen opiniones se incorporen en el trámite de alegaciones 
y sean tenidas en cuenta.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.
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